CREDITO UNIVERSAL UNIVERSITARIO.-

Uno de los mayores problemas que afecta a la juventud y sus familias es como financiar el acceso a la universidad. En la actualidad existen dos mecanismos de ayuda a los créditos universitarios: El Fondo Solidario y los créditos de la Banca Comercial con aval del Estado. Pero la realidad demuestra que son insuficientes, burocráticos y solo tienen un alcance parcial. Mecanismos a los cuales se les pueden hacer las siguientes criticas:

- Los estudiantes postulan y solo una parte de ellos consigue crédito, o sea no es universal.

- Se puede conseguir un año pero esto no garantiza que se obtenga al siguiente, de hecho se dan casos de interrupción de estudios por esto.

- Entre ambos solo se beneficia al 30% de los estudiantes.

- Su alcance es parcial y en la mayoría de los casos no financia ni siquiera el 80%  de los pagos de los aranceles.

- El Fondo Solidario beneficia principalmente a familias emergentes  y el de la Banca Comercial a familias acomodadas/altas. Es decir la clase media trabajadora queda fuera (otra vez...) y es la que año a año sufre las angustias de si se va a conseguir el crédito o de si el monto recibido será suficiente. Esta “clase media” que es demasiado “acomodada” según los requisitos del Fondo Solidario y demasiado “emergente” según los de la Banca Comercial.

- El Fondo Solidario solo aplica para las universidades del Consejo de Rectores, fijando cada una de ellas los criterios de aplicación y por tanto no se usan criterios uniformes para todos los estudiantes.

- Los créditos concedidos por la banca comercial con aval del estado se fijan en UF y se cargan con tasas de hasta el  8%, son mas caros que la mayoría de los créditos hipotecarios. 

- Se muestran altos índices de morosidad con los que se compromete la sustentabilidad económica futura.

- Los plazos de devolución no son suficientes largos.

- La concesión de los beneficios es extraordinariamente burocrática y nunca hay certeza de que se vayan a conseguir, con el consiguiente aumento de la incertidumbre familiar a este respecto.

-Las exigencias recaen sobre los estudiantes (garantías, condiciones sociales, aprovechamiento) y no sobre las universidades (calidad, empleabilidad, aranceles en pesos y no en UF, aranceles máximos reales limitados). Es más, a un grupo de universidades se le beneficia por sobre otro grupo sólo por “condiciones históricas” que no tienen nada que ver con la adecuada formación que el mundo globalizado de este siglo XXI va a exigir.

Así pues, si bien el sistema actual ha sido una ayuda dista mucho de favorecer un acceso universal a la universidad y además no ha dado una respuesta efectiva a la clase media. Por esto se propone reformular el sistema actual bajo un nuevo concepto “El Crédito Universal Universitario”.

En un mundo donde vemos que los gobiernos y bancos centrales están prestando cientos de miles de millones de dólares a la banca a tasas bajísimas es absolutamente injustificable que un joven se quede sin estudiar una profesión porque nadie (ni su propio gobierno) le presta el dinero necesario para hacerlo. Hoy es perfectamente factible que el gobierno de Chile ponga a disposición de todos los jóvenes chilenos líneas de crédito blandas (tasa banco central más 1 a 2 puntos o incluso menor) y de largo plazo (30 años o más).

La idea es que el prestamista sea el propio gobierno, quien puede administrar los créditos bien directamente, bien a través del Banco Estado, bien a través de la banca comercial, o bien a través de  todos ellos. En caso de intervención de la banca privada, al actuar ésta como mero intermediario sólo tendría que aplicar márgenes de administración e intermediación ínfimos, los cuales por el conocimiento que existe actualmente de como funciona dicha banca pueden ser perfectamente fijados por el gobierno en línea con los costes que pudieran tener. Se recalca que quien debe prestar el dinero es el estado y que por tanto de intervenir la Banca, ésta lo hace como administrador por cuenta y orden. Así mismo estos créditos se darían a tasas preferenciales diferenciadas en función del nivel socieconómico de estudiante.
El gobierno puede obtener el financiamiento que a su vez necesita mediante la emisión de deuda pública de largo plazo que por supuesto contaría con la garantía del estado, deuda que se emitiría en condiciones de mercado internacional y que por tanto sería perfectamente contratable por inversionistas tanto nacionales como extranjeros (AFP’s, Banca de Inversión, inversionistas institucionales nacionales o extranjeros, individuos particulares). Incluso si quisiera hacerla más atractiva podría emitirla como “Bonos Educación del Estado de Chile” y declarar sus rendimientos como renta exenta de impuestos.

Todo estudiante hasta una edad máxima que curse estudios universitarios de cualquier tipo en Chile tendrá derecho a obtener el crédito necesario por el 100% de los aranceles durante todo el tiempo que duren dichos estudios con la sola limitación del tope de edad. No obstante y dado que las Universidades también se beneficiarían de esta medida, se propone que sólo las que acepten compromisos mínimos en cuanto a calidad educativa, empleabilidad de los títulos impartidos y  aranceles máximos razonables,  puedan acceder a este beneficio.

Evidentemente la obtención del crédito debe llevar automáticamente aparejada la obligación inexcusable (salvo causa de muerte o  invalidez del beneficiario) de su pago. A este respecto se propone que el impago tenga un tratamiento  equivalente a la evasión de impuestos y/o emisión de cheques sin fondo. Este punto es extremadamente crítico porque el sistema sólo es sustentable económicamente en el largo plazo si la concesión universal de los créditos va paralela a las máximas garantías de recuperación.

Otro punto a considerar es que evidentemente esta medida aumentaría inmediatamente la demanda universitaria, por lo que  se considera que existen  riesgos de subida continuada de aranceles y/o de que aparezcan nuevas carreras de dudosa calidad con posibilidades de empleabilidad futura incierta. Así pues, se considera imprescindible el establecer mecanismos de control y regulación que impidan los riesgos mencionados. A este respeto se sugiere, como ya se ha mencionado, que sólo se concedan créditos para carreras que tengan “acreditación”, la cual a su vez estaría condicionada al cumplimiento de requisitos mínimos de calidad formativa, posibilidades de empleabilidad futura y aranceles máximos razonables fijados en función de los costos reales (y en pesos no en UF como ahora)  y en línea con los de referencia que usa hoy el gobierno (es necesario direccionar a las Universidades para que mejoren su productividad y eficiencia, siendo incomprensible que muchas de ellas fijen sus aranceles en UF:  “El salario de los padres y profesores está en pesos”).

Las principales ventajas que se conseguirían con esta medida son:

a) Se facilitaría el acceso a la universidad de todos los jóvenes. Muchos que han abandonado sus estudios por falta de recursos podrían volver a retomarlos. Habría más demanda por estudiar y por tanto disminuiría la presión sobre las cifras de desempleo.

b) Se daría respuesta a los jóvenes universitarios que como todos sabemos en general, salvo los de familias más acomodadas, viven angustiados por si van a poder seguir o no costeando sus estudios.

c) Se establecerían de forma indirecta pero eficaz unos  “aranceles máximos razonables” acabando con la discrecionalidad actual en su fijación que llega incluso a fijarlos en UF cuando los salarios tanto de los profesores como de los padres están en pesos. Así mismo, se comprometería a las Universidades con niveles mínimos de calidad y empleabilidad de las carreras que impartan.

d) Se generaría un circulo de desarrollo socioeconómico virtuoso. El estado consigue recursos vía deuda pública (Bonos Educación) con los que financia a los universitarios, estos acceden a un nivel superior de formación con lo que mejoran sus posibilidades de empleabilidad  futura y por tanto su nivel de vida futuro, con ese mejor nivel adquisitivo pueden devolver los créditos y por otro lado generar excedentes en forma de ahorro, ahorro que a través de las AFP’s y fondos mutuos puede volver a  financiar la futura deuda pública que emita el estado, con lo que el círculo comienza de nuevo.

Es muy importante entender  el trasfondo de la medida que se propone debatir y analizar: El crédito Universal Universitario ( en pesos, tasas preferenciales y de muy largo plazo) sería un “derecho” de todos los estudiantes Chilenos con la  sola condición de que su universidad aceptara un  mínimo de compromisos (calidad, empleabilidad, aranceles máximos limitados y en pesos) y el estudiante asuma el compromiso “legal e inexcusable” de su devolución. 
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